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Rechazan punto sobre Sence y modifican CAE
POLÍTICA. Los diputados de Hacienda aprobaron gran parte de los artículos de la Ley de Reconstrucción Nacional, incluida
la rebaja del impuesto corporativo de 27% a 23%, entre cuestionamientos opositores por la falta de discusión.

Matías Gatica Lindsay

Hasta las 5:13 de la madru-

gada sesionó ayer la co-
misión de Hacienda de

la Cámara para despachar el
Plan de Reconstrucción Nacio-

nal, del cual se aprobó la mayo-
ría de sus artículos en una mara-

tónica jornada en la que se vota-

ron, sin discusión, más de 1.600
indicaciones presentadas mayo-
ritariamente por la oposición.

El artículo 1 de la iniciativa,

que eleva el monto del fondo de
reconstrucción para las regio-
nes afectadas por los incendios

desde $800.000 millones a
$1.200.000 millones, fue apro-
bado por unanimidad; mien-
tras que fue aprobado, con el
respaldo del PNL, Republica-
no, UDI, RN y PDG; la absten-
ción de la DC; y el rechazo de
PPD, FA y PC, el denominado
"corazón" de la megarrefor-
ma, que es la rebaja de 27% a
un 23% del impuesto corpora-
tivo para grandes empresas y
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HUBO CRUCES ENTRE DIPUTADOS, MINISTRO Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.

hasta un 23% a las pymes.
Cuando el presidente de la

comisión, Agustín Romero
(Rep), cerró el debate de esta
norma, en la oposición critica-
ron la decisión. "Esto lo advertí.

Lo advertí toda la semana. 1.603

indicaciones y esto de que 'el re-

glamento, la democracia' ... No,
ya hablaron una vez y quieren
seguir hablando. Está aprobado
el cierre del debate, ahora a vo-

tación y, si quieren, censuren",

desafío el jefe de la instancia.

En la sesión se aprobaron
otros artículos como el 13, que
introduce cambios al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambien-
tal (SEIA); el 11, que elimina la
obligación de restitución del
35% que debían pagar los pro-
pietarios de grandes empresasal

utilizar créditos del impuesto de

primera categoría; el 12, que es-

tablece una exención del pago
de contribuciones para adultos

mayores de 65 años en su vivien-

da principal; y el 30, que endu-
rece las sanciones por uso inde-
bido de licencias médicas.

A su vez, se aprobaron indi-
caciones de la norma sobre el

crédito tributario para pymes
que paguen remuneraciones,
que establece una tasa base de
14% sobre los sueldos mensuales

por trabajador y que sumó un in-
cremento de 1,5 puntos porcen-
tuales si el trabajador tiene me-

nos de 25 años, quedando exclui-

das las empresas del Estado o
aquellas con participación esta-

tal superior al 50%
Mientras que se aprobó par-

cialmente la iniciativa que permi-

te un acuerdo a los deudores del
Crédito con Aval del Estado con

la Tesorería General de la Repú-

blica, pero se rechazaron los in-
cisos que consideraban la posibi-

lidad de condonar parte del sal-

dorestante, hasta un 100% en al-

gunos casos.
Asimismo, se rechazó el ar-

tículo que permitía al MOP
contratar a empresas ligadas a

sus miembros, y el que busca-
ba flexibilizar la propiedad in-
telectual para la minería de da-
tos e inteligencia artificial.

También se rechazó la eli-
minación de la franquicia Sen-
ce. "Creemos que una cosa es
tener una mirada crítica de la
franquicia tributaria y otra muy

distinta es que quede la impre-
sión de que, como derecha, no
tengamos un compromiso con
la capacitación", dijo el jefe de
bancada de RN, Diego Schalper.

¿QUÉ VIENE AHORA?
Tras la sesión el ministro Qui-
roz se expresó muy "satisfe-
cho" ya que "la disposición pa-
ra acercar posiciones (en las
próximas instancias) es muy
grande y estamos con mucha
esperanza y optimistas de que
esto saldrá adelante".

Ayer 14 artículos del proyec-

to, como los 5, 6 y 7, que buscan
facilitar la ejecución de proyectos

con ajustes regulatorios, y del 13

al 21, que pretenden hacer cam-
bios al SEIA y a la institucionali-

dad ambiental, eran discutidos
por la comisión de Medio Am-
biente de la Cámara. Horasantes

de la sesión, el presidente de la

comisión, Guillermo Ramírez
(UDI), dijo que "es importante
aprobar los 14 artículos que va-

mos a analizar, porque Chile tie-

ne que transformarse en un lu-

gar muy atractivo para la inver-
sión, pero con reglas claras para
el cuidado del medio ambiente".

Luego, el lunes, el proyecto
pasará a la comisión del Trabajo

y se espera que el martes sea vis-
ta por la Sala de la Cámara, para
de ahí pasar al Senado.

Sobre la discusión que se da-
rá en la Cámara Alta, el senador

DC Iván Flores dijo que "tendrá
un debate serio, pero categórico

frente a lagunas normas que
desde la oposición y desde di-
versos sectores de expertos con-

sideramos muy riesgosas para el

país", y anticipó que "aquí no
habrá pirquineo, eso de estar
ofreciendo algunas cositas por

aquí y por allá para ganar los vo-
tos".03

19,60 m., separado por cerco. ESTE: Camino de Acceso, en una extensión de 29,90

m., que lo separa de María Saldivia Villagrán. SUR: Camino de Acceso, en una
extensión de 19,95 m., que lo separa de José Becerra Arriagada. OESTE: Marcelo

Cadagan Delgado, en línea quebrada de 27,75 m., y 2,25 m., separado por cerco. La

inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 133 vuelta Nº 218 del Registro de

Propiedad del año 1990, del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

4 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15331 de 06 de Mayo de 2026, DOÑA PATRICIA
NOELIA VALLE CARRILLO, R.U.T. 12.747.414-1, Expte. Nº 136153; LUGAR: CURIÑAN-

CO; COMUNA: VALDIVIA; Superficie: 0,79hás. Rol de Avalúo Nº 2456-196, Plano Nº

14101 - 10.931 S.R. Deslindes: NORESTE : Galvarino Pascual Quinan Paillalef en

línea quebrada, separado por cerco. SURESTE : Ivan Aladin Quinan Paillalef en línea

recta, separado por cerco y Camino SUROESTE : Erwin Mauricio Quinan Quinan en

línea recta, separado por cerco. NOROESTE : José Segundo Quinan Lara en línea

recta, separado por cerco y Galvarino Pascual Quinan Paillalef en línea recta,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 313 vta Nº

528 de 1991 del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

5 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15331 de 06 de Mayo de 2026, DOÑA NELIS NORFITA

OYARZO ZÚÑIGA, R.U.T. 7.212.038 8, Expte. Nº 138457; LUGAR: CALLE JOSÉ IGNACIO

VAL DÉS Nº575 (INTERIOR); COMUNA: VALDIVIA; Superficie: 643,37 m2. Rol de
Avalúo Nº 3023-73, Plano Nº 14101 - 10.689 S.U Deslindes: NORTE : Ines Sanchez

Acuña en línea quebrada de 4,15 m. y 6,05 m., separado por cerco; Manuel
Santander Santander en línea recta de 13,25 m., separado por cerco y Olga Mansilla

Carrillo en línea recta de 14,45 m., separado por cerco. ESTE : Olga Mansilla Carrillo

en línea recta de 14,20 m., separado por cerco y Calle Conde de Castellar en una

extensión de 8,50 m. SUR : Persida Elizabeth Zambrano Rojas en línea recta de 37,70

m., separado por cerco. OESTE : Calle José Ignacio Valdes (interior) en extensiones de

19,35 m. y 0,60 m., que lo separa de Nolfa del Carmen Alocilla Vera y Raúl Gómez

Gómez. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 345 Nº 383 de 2015 del

Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

COMUNA MARIQUINA
6 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15458 de 07 de Mayo de 2026, don SANDRO ALFREDO

CARLOS NORAMBUENA PARADA, R.U.T. 11.703.312-0, Expte. Nº 164055; LUGAR:
YECO; COMUNA: MARIQUINA; Superficie: 27,41 Has. Rol de Avalúo Nº 394-5, Plano

Nº 14106-12.425-S.R Deslindes: NORTE : Servando Norambuena Farfal en línea

quebrada, separado por cerco. ESTE: Servando Norambuena Farfal en línea
quebrada, separado por cerco. SUR: Servando Norarnbuena Farfal en línea recta,

separado por cerco, Sucesión Sabino Nahuelpán y Sucesión Carlos Tripailaf ambos

en línea quebrada y separados por cerco. OESTE: Helena Nahuelpán Nahuelpán y

Sebastián Correa Navarrete ambos en línea quebrada y separados por cerco. La

inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 927 Nº 1223 de 200

dor de Bienes Raíces de Mariquina.

COMUNA LAGO RANCO
7 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-14275 de 30 de Abril de 2026, DON JOSÉ SEGUNDO

CIFUENTES VICUÑA, R.U.T. 10.912.168-1, Expte. Nº 175281; LUGAR: ILLAHUAPE;
COMUNA: LAGO RANCO; Superficie: 2658,51 m2. Rol de Avalúo Nº 62-249, Plano Nº

14203 - 11.373 SR Deslindes: NORTE : Marta Aurora Cifuentes Vicuña, en linea

quebrada de 3,25 m., 91,55 m., 8,15 m., 13,80 m., y 26,85 m., separado por cerco.
ESTE : Camino Público Ruta T-539 de Lago ranco a Illahuape en una extensión de
21,25 m. SUR : Yaqueline Elena Cifuentes Vicuña, en línea quebrada de 43,65 m.,

13,70 m., y 94,05 m., separado por cerco. OESTE : Pie de cerro, en una extensión de

13,80 m., que lo separa de Sucesión Ancacura. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 516 vta Nº 562 de 2016 del Conservador de Bienes Raices de
Rio Bueno

COMUN LA UNIÓN
8 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15330 de 06 de Mayo de 2026, DON PATRICIO
ALEJANDRO CASANOVA ÁLVAREZ, R.U.T. 11.707.188-K, Expte. Nº 164915; LUGAR:
CUINCO; COMUNA: LA UNIÓN; Superficie: 1,04 hás. Rol de Avalúo Nº 540-37, Plano

Nº 14201 - 11.285 SR Deslindes: NORTE : Patricio Casanova Álvarez en dos tramos,

el primero en línea recta, y el segundo en línea recta, ambos separados por cerco; y

Sucesión Carlos Solís Barría en línea quebrada, separado por cerco. ESTE : Sucesión

Carlos Solís Barría en línea quebrada, separado por cerco. SUR : Francisca González

González en dos tramos, el primero en linea recta, y el segundo en línea recta,

ambos separados por cerco. OESTE : Francisca González González en línea recta,

separado por cerco; y Patricio Casanova Álvarez en tres tramos, el primero en línea

quebrada, el segundo en línea recta y el tercero en línea quebrada, todos separados

por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 384 Nº 431 de 2017
DEL CONSERVADOR DE LA UNIÓN.

Gobierno de Chile

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGION DE LOS RÍOS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme al D.I. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la Oficina Ministerial de

Bienes Nacionales Región de Los Ríos, acogió la solicitud de regularización de posesión

del inmueble, ubicado en la Provincia de Valdivia. -

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles contados desde la

segunda publicación, bajo apercibimiento de ordenarse su inscripción a favor del
solicitante.

A ser publicados los días 15 de mayo y 01 de junio de 2026 -Plazo de Oposición

Vence el 26 de agosto de 2026

PROVINCIA DEL RANCO

COMUNA DE FUTRONO

5 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15458 de 07 de Mayo de 2026, doña MARTA ISABEL
SOLÍS FUENTEALBA, R.U.T. 10.292.205-0, Expte. Nº 199027; LUGAR: CALLE
BERNARDO O'HIGGINS Nº115; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 219,84 m2. Rol de
Avalúo Nº 4-010, Plano Nº 14202 - 12.466 S.U Deslindes: NORTE: Binda Solís
Fuentealba en línea quebrada de 3,20 m y 11,60 m, separado por cerco. ESTE:
Sucesión Jorquera Roa en línea recta de 13,80 m, separado por cerco. SUR: Calle

Bernardo O'Higgins en una extensión de 15,20 m, separado por cerco. OESTE:

Sucesión Monsalve Sobarzo en línea recta de 15,50 m, separado por cerco. La
inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 420 Nº 598 de 2006 del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Los Lagos.

COMUNA LA UNIÓN
6 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15458 de 07 de Mayo de 2026, don VÍCTOR MANUEL

VERA CALFUEQUE, R.U.T. 10.590.796-6, Expte. Nº 206845; LUGAR: CALLE LAGO
PUYEHUE Nº 85; COMUNA: LA UNIÓN; Superficie: 1.057,44 m2. Rol de Avalúo Nº
523-49, Plano Nº 14201 - 12.498 S.U Deslindes: NORESTE: Calle Lago Puyehue en
una extensión de 11,40 m., que lo separa Condominio Alberto Daiber y Terrenos

Serviu. SURESTE: Iglesia Evangelista Asamblea del Señor en linea quebrada de 51,35

m., y 39,95 m., separado por cerco. SUROESTE: Richard Zumelzu Ampuero en línea
recta de 11,60 m., separado por cerco. OESTE: Patricio Barra Medina en línea recta de

90,80 m., separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 698

Nº 957 de 2007 del Conservador de La Unión.
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